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LAS REDES SOCIALES
COMO MEDIOS DE PRUEBA
ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA
COMISIONADO PRESIDENTE DEL INFO CDMX

@ARISTIDESRODRI

El TEPJF ha analizado

publicaciones que han sido
denunciadas por presuntas
violaciones a la ley

Las redes sociales han transfor-
mado no sólo la forma en que nos

comunicamos, interactuamos,
nos divertimos o, incluso, adqui-
rimos bienes o servicios, sino

también han tenido un impacto
en la esfera legal, a través de su

recolección y uso como meca-

nismos de prueba. A medida que
estas plataformas se han vuelto
cada vez más populares, su papel
como medios de prueba ha gana-
do relevancia.

Un claro ejemplo de ello es

en materia electoral, en donde el
TEPJF ha analizado publicaciones
de Facebook o X que han sido
denunciadas por presuntas vio-
laciones a la ley, como

actos anticipados de

precampaña o campa-
ña, calumnia, promo-
ción personalizada o

violaciones al principio
de laicidad. Dicho órga-
no ha enfatizado que las
redes sociales fomentan
un ejercicio democrá-

tico, permitiendo a la
ciudadanía expresar sus

opiniones de manera

espontánea. Esta situación pone
de manifiesto cómo las platafor-
mas digitales no sólo sirven como

canales de comunicación, sino

que facilitan un espacio de debate

político, donde las opiniones pue-
den ser valoradas como pruebas
en procesos judiciales.

En materia de acceso a la
información también han sido

empleadas como evidencias o

pruebas publicaciones en redes
sociales, en donde las personas
suelen requerir información a

los sujetos obligados respecto de
información posteada en redes
sociales. En este sentido, el INFO
Ciudad de México ha conside-
rado dichas publicaciones como

válidas y ordenado a los sujetos

obligados a entregar la infor-
mación requerida. Este ejemplo
resalta cómo las redes sociales
no sólo ayudan a la rendición de

cuentas, sino que sirven como un

recurso poderoso para garantizar
la transparencia. ¿Podemos con-

siderar que cualquier publicación
en redes sociales es una prueba?
No, puesto que se debe tener la
certeza de que la red social CO-

rresponde al sujeto en cuestión,
ya sea por propio reconocimien-
to o a través de otros medios de

prueba y que la información no

ha sido alterada para darle un

significado distinto al original.
Para ello será de gran utilidad

el Código Nacional de Procedi-
mientos Civiles y Familiares, en

cuyo artículo 332 consagra la po-
sibilidad de utilizar publicaciones
de redes sociales como parte de
las pruebas en procedimientos
judiciales, lo que amplía el al-

cance de las evidencias

permitidas en juicio.
Esta normativa no

sólo refuerzay estable-
ce un marco jurídico
para otorgar la validez a

la información obtenida
en plataformas digita-
les, sino que, además,
asegura que no sólo se

cuente con evidencia

gráfica, sino también

con la fe pública deriva-
da de la prueba inspeccional o de
reconocimiento judicial.

En conclusión, las redes
sociales han evolucionado de ser

meros espacios de interacción,
diversióny ocio, a convertirse en

herramientas clave en el ámbi-
to jurídico. Su capacidad para
recopilar, presentary almacenar

evidencia, como imágenes, vi-

deos o audios, de manera acce-

sible y directa ofrece un recurso

valioso en la búsqueda de justicia
y transparencia.A medida que el
marco legal continúa adaptándo-
se a esta nueva realidad, es fun-
damental reconocer el potencial
de las redes sociales para forta-
lecer la democracia y el respeto a

los derechos fundamentales.

"Las redes
sociales no

sólo ayudan a

la rendición de

cuentas, sino que
sirven como un

recurso poderoso
para garantizar

la transparencia".
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CLAUDIA SHEINBAUM

Corrección

a la reforma

judicial no

la invalida
Los errores que contiene

la reforma constitucional

al P. no la invalidan. dijo la

presidenta Claudia Shein-

baum Flartículo 94 vigente
dice que el presidente de

la Corte la será por dos

años y el designado será

quien haya obtenido el

mayor número de votos

en el proceso electoral: sin

embargo, el artículo 97 de

la misma reforma dice que
el periodo del presidente
de la Corte sería de cuatro

años. y que será elegido
por los integrantes del

máximo tribunal. Se corre-

girá, dijo. .ORTEGA/PÁG.32
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"SÓLO HAY QUE CORREGIR", DICE

Erroresenlareforma

judicialnolainvalidan,
defiendeSheinbaum

"No se revisó previamente cuando se envió", señala la mandataria, quien puso
énfasis en que los cambios hechos a la Constitución se van a implementar

Desconoce temas

del diálogo entre

Fernández Noroñay la
ministra Norma Piña

EDUARDO ORTEGA

eortega@elfinanciero.com.mx

Los erroresque contiene lareforma
constitucional alPoderJudicial no

la invalidan, aseguró lapresidenta
Claudia Sheinbaum.

La mandataria fue cuestiona-

da, ensu conferenciamatutina, en

torno de la contradicción en la ley,
ya que en el artículo 94 vigente se

establece queeltitularde laCorte lo
serápordos añosyserápresidente
quien hayaobtenido el mayor nú-

mero devotos en elproceso electo-

ral; sin embargo, el artículo 97 de
la misma reforma establece que el

periododela presidenciade la Corte

noserádedosaños,sinodecuatro,

yque será elegido por los demás

integrantes delmáximo tribunal.
La morenista, al respecto, infor-

mó que realizóconsultas, tantocon

latitularde laConsejeríaJurídicade
la Presidencia,Ernestina Godoy,y
elexministroArturoZaldívarLelo

de Larrea, asícomocon diputados
ysenadores, quienes le aseguraron
que la reforma no se invalida.

Sheinbaum Pardo reconoció

que la reforma mediante lacualse

establece que jueces, magistrados
yministros serán electos a través
del voto popularno se revisó pre-

viamente cuando fue enviada a la

CámaradeDiputados; no obstante,
esa

"(De acuerdo con) lo que me

comentó Ernestina Godoy, no im-

plicaninguna invalidezde lapropia
reformanila elecciónde losjueces
asícomo está.Y entiendoquesola-
mente esun casodonde los tiempos
no concuerdan enunayotra situa-

ción, peronose revisópreviamente
cuando seenvió,yhayquecorregir
esa parte, pero de todas maneras

no invalida la reforma",subrayó.
La mandataria federalanticipó

que en la conferencia matutina de

este jueves invitará al exministro
ArturoZaldívar, conelobjetivo de

que explique el caso.

"Es que no invalida. Hoy (ayer)
loconsultécon el ministroZaldívar,
con la consejera jurídica, con los

propios diputadosysenadores. Y
lareforma esválida. quierenque
mañana (hoy) puedavenirelminis-

tro o la propia consejera para que
puedanexplicarporquéesválida".

SE ENTERA POR REDES

Sobre la reunión que elpresidente
del Senado, Gerardo Fernández

Noroña, sostuvo con la ministra
Norma Piña, presidenta de la Su-

prema Corte de Justicia de la Na-

ción, Sheinbaum afirmó que no

teníaconocimientodelencuentro

ni acerca de los temas que ambos
abordaron.

No obstante, pusoénfasis enque
la reforma constitucional alPoder
Judicial se implementará.

"Me enteré por las redes de esa

reunión.No tengoconocimientode
la misma. Noséde quése tratóahí.
Fue una decisión delpresidentedel
Senado.No tengo conocimiento.Lo

que sí es importante es que sepa la
ciudadaníaque lareformaalPoder

Judicialva. Entonces, no tengo co-

nocimiento de qué trataron, por
quése reunieron", agregó.

Elmartes, elsenadorFernández
Noroñay laministraPiñasostuvie-

ron un encuentro en privado por
espacio de30minutos; deacuerdo
con el legislador,el diálogo se res-

tableció entre ambospoderes, con

el objetivo de lograrunacuerdode
transición conmiras a la elección
dejueces, magistradosyministros.

El 1 dejunio de2025 se elegirála
totalidad de los cargosdeministros
de laSuprema CortedeJusticia de
laNación, las magistraturasvacan-

tes de la Sala Superiory latotalidad
de losmagistrados de salas regio-
nales del Tribunal Electoral del
PoderJudicial de la Federación;
además, seelegirán los integrantes
delTribunaldeDisciplinaJudicial,
así como lamitad de los cargos de

magistrados de circuitoy jueces
dedistrito.
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"La reforma es válida. Si quieren que pueda venirel ministro o la

propia consejera para que puedan explicarpor qué es válida"
CLAUDIA SHEINBAUM Presidenta de México

C
Mensaje. La presidenta Claudia Sheinbaum, layer.
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LA IDEA ADESTACAR

LOURDES
MORALES
CANALES

Investigadora UDG

Nibueno, nisabio

L as iniciativasde ley enviadas
por la presidenta Claudia
Sheinbaum que definen las

reglas para laselecciónde candida-

tos, campañas y votación de inte-

grantes del Poder Judicial revelan
la verdadera naturaleza de la refor-
ma: el control político que se ejer-
cerásobre las acciones decisiones
de los futuros juzgadores.

Contrario al discurso oficial, lo

quese busca mejorar acceso
a la justicia. Tampoco es "el pueblo
buenoy sabio" el que seleccionará
a losmejoresymás preparados per-
files. Como si fuera una ovación en

la plaza pública, quienes decidirán
sobre la integración de las institu-

cionesencargadas de impartiry ad-
ministrar justicia serán los poderes
públicos integrados mayoritaria-
mente por el partido dominante.

La elección extraordinaria del 1°
de junio de 2025 renovará la mitad
de los jueces y magistrados fede-

rales,variosjuecesestatales. las va-

cantes del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, a

todos los ministros de la Suprema
Cortey los miembros del Tribu-
nal de Disciplina Judicial este úl-

timo mejor conocido como la
"nueva Inquisición judicial" Se-

gún las iniciativas enviadas por la

Presidenta, el Senado de la Repú-
blica emitirá una convocatoria pa-
ra que en el caso de la federación,
los Poderes Ejecutivo, Legislativo
el Judicial instalen, cada uno, un

comité de evaluación integrado
por cincopersonasde "reconocido

prestigio jurídico". Los "expertos"
que deberán publicar convocato-
rias, desarrollar mecanismos for-

matosde contacto así como propo-
ner una metodología de evalua-
ción para la selección de los can-

didatos idóneos tendrán que dedi-
car muchas horas a la nueva enco-

puesto que se pide:eva-

luar perfiles, realizar entrevistas

públicasy calificarconocimientos.

No está claro si recibirán o no una

compensación por su trabajo. Solo

a nivel federal,ysegúncálculos de
la organización "México Cómo Va-
mos". estarían en juego la selec-
ción de 843 juzgadores de entre i5
mil 076 candidaturas!

A los "expertos" no se les pide
mayor cosa que un título de licen-
ciaturaenderecho con antigüedad
mínimadecinco años. una práctica
profesionalde cincoaños, naciona-
lidad mexicana, que no desempe-
nen cargo de dirección nacional o

estatal enalgún partidodurantele
últimos tres años y que no hayan
sido condenados por delito alguno
"salvo que hubiese sido de carácter
no intencional o imprudencial"
Así que si los integrantes de los Co-

mités atropellaron a alguien o tu-

vieron una conducta negligente,
santo y bueno, podrán proponer
Ministros Los expertos selecciona-
rán a los mejor evaluados en una

proporción de diez personas para
cada cargo en los casos de minis-

tros, magistrados e integrantes del
Tribunal de Disciplina y de seis en

los casos de magistrados de tribu-
nalescolegiadosy juzgados de dis-
trito. Pero, contrario a lo que se

piensa, los comités no tendrán la
últimapalabra.Ala "conformidad"
inicial por parte de los tres poderes
sobre los listados para larealización
de unaselección porrtómbola,elSe-

nado aumentó ayer la injerencia
políticadel in-

cluyó una disposición para que
sean los poderes de la unión quie-
nes determinen una conformidad
total parcial sobre los listadosy en

caso de rechazo, se presente un

nuevo listado. Además se incluyó
que sean ambas cámaras las que

mayoriteen al Poder Judicial al

acordar postulaciones conjuntas.
A los candidatos tampoco se les

pide demasiado, apenas un título

en Derecho que puede provenir de

alguna de las más de mil 600 ins-
tituciones de educación superior

que imparten la carreraycon lapo-
sibilidad de postularseavarios car-

gos la vez. Las campañascorrerán

a cargo del candidato, el cual no

tendrá acceso a medios digitales y
electrónicos. Poca información y
escasa fiscalización habrá de este

proceso en el que la justicia dejará
de ser ciega para clavar su espada
sobre las diferencias.

Investigadora de la UdeG

"
Las reglas para la votación de
integrantes del Poder Judicial
revelan la verdadera naturaleza
de la reforma: el control político
que se ejercerá sobre los
futuros juzgadores
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C Confidencial

Reforma ajustada
Diputados federales de Morena delgrupo de estudioyanálisis de la
reforma al PoderJudicial preparan un "parche"a la reforma impul-
sada porel expresidente LópezObradoryaprobadaporel Congreso
constituyente. Luego de que el coordinador de la mayoría morenista,
Ricardo Monreal, deslizó que los "erroresycontradicciones" en la
reforma "se pueden arreglarcon un artículo transitorio" en la Cons-

titución, panistasy priistas revelaron que "con muy poca seriedad",
el oficialismo "ya prepara un remiendo, un parche para enmendar su

error", "de vergüenzaypena ajena", dicen. Pero, de que va, va.

Nunca hubo pausa con EU...
Con la novedad de que la presidenta Claudia Sheinbaumno

tiene planeada una reunión pronto con su homólogo estadounidense
Joe Biden. De acuerdo con la mandataria, en la llamada telefónica

que sostuvieron recientemente no se planteó. No obstante, lo que sí
ocurrirá esta misma semana es una reunión entre el secretario de
Relaciones Exteriores,Juan Ramón de la Fuente, embajador
Ken Salazar, en la Cancillería, en la cual se tiene previsto retomar

la normalidad en el trabajo de coordinación entre ambos países. De
acuerdo con la Presidenta, nunca se puso en pausa la relación, sino
sólo las visitas del representantede Washington a Palacio Nacional,
por la detención delMayo ZambadayJoaquín Guzmán López, que
nunca se consultó algobierno de México.

Primerfreno a ley minera
La Corte concedió elprimer amparo en contra de la reforma de 2023
a la Ley Minera con la que el expresidenteLópez Obradorbuscó

restringir nuevas concesionesyponermayores requisitos a lasya exis-

tentes. La mayoría de los ministros de la Segunda Sala coincidieron

en que regular los permisosya otorgados sería retroactivo, por lo que
éstos tienen que ser analizados de acuerdo con las normasvigentes en

el momento que fueron concedidos. Juegan con fuego estos ministros.

Samuel sívulneró la contienda
Quien quedó nuevamente evidenciado fue Samuel García. Ayer, la
Sala Superior del TEPJF confirmó que el gobernador de Nuevo León
vulneró losprincipios de imparcialidad, equidadyneutralidad en la

pasada elección presidencial. Esto, por lapublicitada rifa de su camio-

neta Cybertruck. Primero la Sala Especializada yahora la Superior
delTEPJF advirtieron que en ese evento García benefició ilegalmente
a Jorge Álvarez Máynez, entonces candidato presidencial de MC.
Ahora será el Congreso de Nuevo León elque imponga la sanción

correspondiente, pero, independientemente de ésta, el sello de la

trampa quedó bien marcado.

Alito minimizapostura
de Beltrones
Alejandro Moreno aseguró que "para nosotros no es tema im-

portante"el destino de Manlio Fabio Beltronesy los expresidentes
del PRI, que impugnaron su reelección como dirigente nacional del

partido. El campechano dijo que en ladirigencia tricolor están centra-

dos en la lucha contra la reforma judicial. Comentó que el asunto de
los inconformes se desahogará en la Comisión deJusticia Partidaria.

Agregó que el partido está "echado para adelante"en lo que tiene que
trabajar, así que esperó que en lacomisión no le hagan como "osos que
se duermen". Parece que eldescrédito ya no hace mella en el sena-

dor... al menos eso quiere aparentar.

Félix se lava las manos
El senador Félix Salgado Macedonio salió al quite porsu hija
Evelyn Salgado. Negó que la gobernadora de Guerrero haya dejado
solo al alcalde asesinado de Chilpancingo, Alejandro Arcos, pues "ella
vivey despacha en Chilpancingo. No sé de dónde sacaron que no está
en Chilpancingo". De igual forma, descartó que se le haya negado
protección al alcalde de oposiciónyque no le tomara llamadas. Pero,
eso sí, aunque lleva años en la política en Guerrero, el morenista no

quiso pronunciarse sobre si el crimen organizado controla el estado,
pues dijo-unayotravez- "es algo que deben determinar las fiscalías".
Y remató diciendo que "claro que no" es Estado fallido lo que se vive

en la entidad. ¿De veras no tiene idea?


